
NUEVOS AVISOS DEL P. NICOLAS DORIA

S u m m a r iu m .  - Nova mónita P. Nicolai Doria servata in ms 639 Bibliothe- 
cae Monasterii Montserrat et in Archivo Carmelitarum Discalceatarum Sal- 
manticae in lucem eduntur et breviter illustrantur.

En 1963 daba noticia el P. Anscario Mundo, benedictino de Montf- 
serrat, del fondo de m anuscritos carm elitanos existente en la biblio
teca del m onasterio catalán. Una noticia de gran interés para  los inves
tigadores de tem as carmelitanos, sobre todo referentes a Santa Teresa 
y a san Juan de la Cruz. A nosotros nos interesó, además, lo poco que 
allí se conservaba de la producción espiritual del P. Nicolás de Jesús 
M aría (Doria). Ha sido el P. Doria sin discusión, uno de los primitivos 
descalzos de más acusada personalidad, y, si el juicio de los hombres 
sobre su actividad no ha sido uniforme, todo aquello que pueda ilus
tra r  su ñgura, en pro o en contra, ofrecerá ayuda valiosa para  un juicio 
más objetivo y desapasionado.

La herencia literaria espiritual del P. Doria no es abundante. Cierta
m ente hemos de atribuirle el Tratado de la perfección del Carmelita 
Descalzo, la carta  a la Descalcez de 8 de marzo de 1588 1, la carta  pu
blicada en nom bre de la Consulta sobre la vocación, del 22 de abril de 
1589, inserta más tarde en la Instrucción de N ovicios2, o tra  carta  a 
M aría Bautista, fechada en 6 de abril de 1583.3 A nuestro juicio, al P. Do
ria se han de a tribu ir los Avisos para después de profesos, que se in
sertaron en la citada Instrucción de N ovicios4

Con todo, es lícito suponer, que la producción literaria  espiritual 
del P. Doria hubo de ser más amplia. El cargo de superior que desem
peñó de m anera constante a p a rtir  de su elección para  el provincialato 
en 1585 hasta su m uerte en 1594 le dio ocasión para  dirigir muchas ve
ces la palabra a los religiosos y religiosas y para  sostener con ellos 
correspondencia sobre los asuntos corrientes de la vida religiosa, que 
le ofrecerían la oportunidad de dar consejos espirituales, como lo ma
nifiesta,por ejemplo, la referida carta  a M aría Bautista.

Si el P. Doria no debió tener don de púlpito a juzgar por lo que 
sabemos de é l,5 sin embargo sus pláticas debieron tener la v irtud de 
im presionar vivamente a sus oyentes. Varios recuerdan sus dichos

1 El Tratado de la perfección del Carmelita Descalzo fue publicado por 
el P. F lo r e n c io  d e l  N iñ o  J e s ú s ,  O.. C . D. en Analecta Ordinis Carmelitarum 
Discalceatorum 10 (1935) 43-68. La carta de 8 de marzo de 1588 se encuentra 
en los apéndices al tomo VI de la Historia del Carmen Descalzo del P. Sil- 
v e r io  de S a n ta  T e re s a ,  Burgos, 1937, p. 727-732.

2 Cf. S im e ó n  de  l a  S a g ra d a  F a m i l i a ,  O . C. D., Enchiridion de institutione 
novitiorum Ordinis Carmelitarum Discalceatorum, Romae, 1961, p. 241-249.

3 Esta carta la copió el P. Manuel de Santa María en su Espicilegio histo
rial. Ms. 8713 de la Biblioteca Nacional de Madrid, fol. 119-120. Es ella harto 
espiritual, y esperamos será publicada no tardando mucho.

4 Cf. F o r t u n a t o  de  J e s ú s  S a c ra m e n ta d o , O . C. D., ¿ Son de san Juan de la 
Cruz los avisos para profesos de la Instrucción de Novicios descalzos ? en 
Revista de Espiritualidad 23 (1964) 517-526.

5 Cf. F r a n c is c o  de  S a n ta  M a rIa ,  O . C. D., Reforma de los Descalzos de

Ephemerides Carmeliticae 16 (1965/2) 426-442
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sobre la observancia regular a  que exhortaba frecuentem ente;6 otros 
alaban la eficacia de sus pláticas. El P. Juan de Jesús M aría testifica: 
« En sus sermones y pláticas era tan  spiritual que parecía más ser de 
un S. Pablo y no de hom bre particular, en tanto  grado que a los más 
aventajados en spíritu  y oración les parecía que era  m ás sp íritu  del 
cielo que no de la tie rra  ».7 El P. Juan Evangelista, que sin duda le 
escuchó más de una vez en Segovia, m ientras estuvo allí la Consulta, 
dice por su parte: « Tenía un entendimiento galano y muy capaz. Era 
eficazíssimo en sus pláticas ».8 Por esto no es de adm irar que algunos 
al igual que aconteció con san Juan de la Cruz, no se contentasen con 
guardar en la m em oria las frases escuchadas, sino copiasen las sen
tencias para  aprovecharse de ellas para  su vida espiritual. Al menos 
podemos afirmarlo del V. Domingo de Jesús M aría (Ruzzola), más tarde 
Prepósito General de los Carmelitas Descalzos de la Congregación de 
Italia, que en su testificación de las virtudes del P. Nicolás escribe 
estas palabras: «Tenía tan  grande eficacia en la fuerca de sus raqones 
y dezía cosas de tanto  desengaño, por ser él tan en extrem o desenga
ñado, que ansí los religiosos como los cortesanos y grandes señores se 
salían santiguando quando tra taban  y comunicaban. Y ansí yo, oyén
dole palabras tan  del zielo y de tan ta  sustancia se las andaba cogien
do y las escrevía, como sentencias tan  dignas de m em oria y de que se 
podía sacar tanto  provecho ».9

Una serie de avisos del P. Doria se conservaba todavía en el siglo 
XVIII en nuestro Archivo de Alcalá de Henares, según afirm a el P. An
drés de la Encarnación.® Al mismo P. Andrés de la Encam ación de
bemos la copia de unas series de Avisos que se hallan en el ms. 639 
de M ontserrat, según las noticias que daba el P. A. M undo.11

Autenticidad

La autenticidad dorista de las series del ms. 639 no puede ponerse 
en duda razonablemente. El P. Andrés de la Encam ación, buen cono
cedor de los archivos de la Orden es term inante en su juicio: « Proposi
ciones sueltas de Nro. P. Doria » « De los impedimentos de la vida espi
ritual y es doctrina de N. P. Doria ». A m ayor abundam iento antes de 
copiarlos escribe el P. Andrés: «Lo contenido en estas diez ojas útiles

Nuestra Señora del Carmen, Madrid, 1655, 1. VII, cap. 50, n. 4, dice hablando 
del Capítulo de Valladolid de 1587, que en él « predicó el Provincial [Doria] 
con más espíritu que don de púlpito ».

6 Así, por ejemplo, el P. Juan de la Asunción. Cf. Ms. 3537 de la Biblioteca 
Nacional de Madrid, fol. 33r.

7 Cf. Ms. 3537, fol. 144v.
8 Ibidem fol. 181. El P. Angel de san Gabriel dice « Del don que tenía para 

hazer pláticas espirituales ya buestra reberencia lo sabe» fol. 202v.
9 Cf. fol. 39v del mismo ms. 3537.
® En el ms 639 de Montserrat, fol. 23v, en nota marginal lateral dice « En 

N. Colegio de Alcalá (a lo que creo en la arca de tres llaves) se reserva un 
singular escrito en 8° de máximas y sentencias de N. V. Doria Y puede ser 
el que escribía el santo Ruzola... Le vi con el dolor de no poderle consultar 
con más sosiego ».

11 A. M u n d ó , O. S. B., Manuscritos de Carmelitas Descalzos en la Biblio
teca de Montserrat, en El Monte Carmelo 71 (1963) 91-98.



4 2 8 FR. FORTUNATO DE JESÚS SACRAMENTADO, O. C. D.

se ha procurado copiar con toda fidelidad y puntualidad de los exem- 
plares que al principio de cada particu lar asunto se expresan. Y por 
verdad lo firmo etc. Fr. Andrés de la Encam ación ».12 Allí mismo po
demos leer que el texto de los avisos copiados se guardaba « en nuestro 
Archivo de Logroño ».

O tra serie de avisos del P. Doria tuvimos la fortuna de encontrar 
en el ms. n. 20 del Archivo de las Carmelitas Descalzas de Salamanca. 
Es este m anuscrito un tomo de miscelánea, que contiene entre otras 
cosas unas Costumbres santas, una copia del Examen de espíritus del 
P. Tomás de Jesús, etc. Entre las cosas copiadas están los « Avisos 
espirituales que nuestro P. General frai Nicolás de Jesús María, dio a 
una devota religiosa ».

La vaguedad de esta expresión no nos perm ite hacer juicio sobre 
la religiosa destinataria, ni sobre el tiem po de su envío a la referida 
religiosa.

Lo mismo hemos de decir sobre las series del ms. de M ontserrat. 
Las alusiones a las Constituciones que se hacen en ellas valen para  
las constituciones del Capítulo de Alcalá de 1581 y para  las hechas en 
el Capitulo de 1590 publicadas en 1592, si bien nos parece más natural 
el sentido entendiéndolas del 1592. C iertam ente los de la tercera serie 
son posteriores al 1585 ya que la fundación de M adrid a que se alude 
en uno de ellos se verificó en 1586.

Damos a continuación el texto de los avisos, modernizando la or
tografía.

12 Fol. 23v.
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Proposiciones sueltas del Padre Doria: Serie A.
(Ms. de Montserrat)

1. No hablar fuera de la recrea
ción sino lo muy necesario y en
tonces con voz baja y humilde y 
con m odestia religiosa.

2. No hables en la recreación 
demasiado, ni recio, sino bajo y 
sean cosas de Dios.

3. No hables jam ás palabras 
que pudieran dar pena a alguno 
por mínim a que sea.

4. No hables porfiando ni di
ciendo repugnancias de otros; 
no dejes de pedir perdón a tu  her
mano, y póstrate delante de él, 
si hicieres alguna falta  contra él.

5. No consiste ni está la virtud 
del agradecimiento en dar gracias, 
sino sólo es efecto suyo; mas con
siste en dar a Dios lo que es de 
Dios, esto es, atribuyéndole a él 
todos los bienes, y en dar a no
sotros lo que es de nosotros, 
esto es, reconocer nuestra bajeza 
y que somos nada, y así no ha
remos ruido ni contradirem os a 
nadie, ni tendremos impaciencia, 
pues la nada, nada de esto hace.

6. No hables cosas de siglo ni 
cosas que derram en demasiado.

7. No faltes a ningún acto de co
m unidad por mínimo que sea, por 
ninguna cosa.

8. No imites a ninguno por muy 
santo que sea, si la obra fuere 
contra tu  Regla o contra tus Cons
tituciones o santas costumbres.

9. No es posible que haya fraile 
carm elita descalzo alegre y conso
lado si no es dado mucho a la 
oración.

10. No es posible que uno a- 
llegue a la perfección si se con
tenta con las dos horas de ora
ción de comunidad.

11. No han de estar atenidas a 
tiem po ni lugar las virtudes ver
daderas y macizas.

12. Aplícate más al estropajo y 
escoba que a o tra cosa alguna y 
esto por toda la vida, y tengas el 
oficio que tuvieres.

13. No comas ni bebas, si no 
es m andándotelo tu  Perlado, o ti- 
niendo licencia expresa aunque 
sean Pascuas o fiestas muy gran
des, pues lo contrario es dotrina 
del diablo, que es ir  derechamen
te contra tu  Regla y Constitu
ción. 13

14. No comas fuera de tu  con
vento en casa de seglar, pues es 
contra C onstitución,14 y si tu  com
pañero te lo m andare darle has 
alguna excusa; y si porfiare, co
merlo has y después a solas le 
corregirás con caridad, suplicán
dole no te lleve o tra vez, ni te 
m eta en tal ocasión, porque no 
lo has de hacer aunque se tiente 
y se hunda el mundo, [f. 24r].

16. El religioso que no tra ta  de 
estar en la celda y en el coro y en 
su comunidad, digo si es carm e
lita descalzo, no fíes dél y si le 
vieres hacer milagros cree más 
que es antecristo o algún hijo) 
suyo.

17. Sé hom bre de m editación y 
consideración, si quieres vivir con
solado en el estado que tienes y 
a que Dios te llamó.

18. Ninguna cosa se te hará  pe
sada, sino todo muy suave, si con
sideras lo que mereces por un 
solo pecado m ortal, que son los 
infiernos y ser esclavo de Sata
nás, blasfem ando siempre de 
Dios.

33 Regla primitiva y Constituciones de la Provincia de los Fray les descaí- 
pos de la Orden de nuestra Señora la Virgen María del monte Carmelo. Sala
manca, 1582, P. I,, cap. V, n. 5. « Ninguno coma o beua fuera del refectorio, 
sin licencia del superior ».

14 P. I., cap. V, n. 8. « Item mandamos que nuestros religiosos no coman 
ni beuan fuera del convento, en villas o ciudades donde le tenemos, sino 
fuera por alguna necesidad ineuitable ».
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19. El verdadero religioso ha de 
tener gran celo de su Religión.

20. El que no fuere buen fraile, 
cierta es su condenación.

21. Dos días son los que tienes 
de vida y m ira que se te sigue 
una eternidad de gozos o de pena 
e te rn a .15

22. Si aferrásem os haciendo pie 
en una verdad y desengaño, bas
taba para  hacernos perfectos.

23. Muy amigo es Dios de sim
plicidad, y así se comunica a los 
que le sirven con ella, y a los que 
con más, más.

24. El que ha de ir  al cielo ha 
de ser por camino de trabajos. 
(E t violenti, ait Dominus, rapiunt 
illum ).16

25. Dios quiere de ti, hermano, 
que seas blando y humilde de co
razón, y m ira que si no lo eres 
no podrás aprovechar en la vir
tud, ni hay que fiar de ti, aun
que hagas o tras muchas obras 
buenas y santas.

26. Aunque te ejercites en mu
chos actos y muy fervorosos inte
riores y aunque hagas muchas 
penitencias y aunque se te reve
len millones de secretos divinos, 
si no quebrantas tu  voluntad y te 
mortificas en todo, negándote, en
tiende que no haces lo que Dios 
quiere de tí.

27. Si hubiese dos hombres, uno 
que en todo se negase con faci
lidad, pero que anduviese siem
pre con gran sequedad, que ape
nas pudiese decir Jesús, y hubiese 
otro  muy regalado de nuestro Se
ñor y que no quebrantase su vo
luntad, al seco tem ía por santo y 
del otro no fiaría nada.

28. Si me preguntares: ¿quién 
fueron los santos? Responderte he: 
los que se negaron y quebranta
ron su voluntad. Y si me pregun
tas: délos santos ¿ quiénes son los 
mayores? Respondo: los que más 
negaron su voluntad. Y si tercera

vez me pregun tares: ¿ cuáles son 
los santísimos, y que en el cielo 
tienen mayor gloria? Respondo 
que los que más se negaron y que
bran taron  su voluntad, como fue 
Jesucristo y su Madre.

29. Si se ha de rela jar esta Re
ligión ha de ser por no estar en
cerrados y por el mucho tra to  de 
seglares. Y desventurado del que 
la re lajare y de los que le siguie
ren, pues cuando les pidan cuenta 
se habrán de quedar en el infierno 
por las costas.

30 M ientras en nuestros conven
tos hubiere grande recogimiento 
y que sentimos en p a r de m uerte 
salir de la celda o del coro, y 
m ientras no tuviéremos tratos ni 
correspondencias con seglares, 
nos conservaremos en toda la per
fección que pide nuestro estado.

31. Si viese a la Santísim a Tri
nidad hablar con un religioso, y 
viese que el Santísim o Sacramen
to se apartase del a lta r y por m a
nos de ángeles le fuese m inistrado 
a este tal, el cual no fuese cuida
doso de su observancia, y viese a 
o tro  religioso caer en muchos pe
cados de deshonestidad, pero este 
tal fuese muy observante de su 
Regla y Constituciones y oficio 
puesto por obediencia, digo que me 
arrim aría  a este y no al primero.

32. Encomienda esto con muchas 
veras a la m em oria: sé afable y 
benigno para  con todos.

33. Abominen, hermanos, de todo 
juego de manos, como de un in
fierno.

34. En las Religiones y comunida
des la cosa que hay más peligrosa 
y por donde se pierden, es por la 
murm uración.

35. En burlas ni en veras no m ur
m uren de nadie, en particular de 
los ausentes, o de o tras Religiones, 
y muy en particular de sus Perla
dos, pues dice Jesucristo : « Qui 
vos spernit, me spernit ».17

15 Cf. S. T e re s a  en el Camino de Perfección, cap. II. n. 7. « Dos horas son 
de vida, grandísimo el premio ».

16 Cf. Mt, 11, 12. El texto evangélico a la letra dice « A diebus autem Ioan- 
nis Baptistae usque nunc regnum caelorum vim patitur, et violenti rapiunt 
illud ».

n Le. 10. 16.
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36. ¿ Cual es el más santo ? El 
más recatado. ¿ Cual es el más san
tísimo ? El recatadísimo. No hay 
que fiar de virtud pasada ni pre
sente, sino siempre gran recato.

37. No tengas particu lar am istad 
con ninguno, sino s é 18 muy cari
tativo para  con todos, m ostrándo
les afecto de madre, ayudándolos 
en todo lo que fuere posible, según 
tu  ocupación.

38. Los cortos deseos de padecer 
es muy cierta m uestra de poca vir
tud y incluye en sí casi cierta caída 
adelante o, por lo menos, poca se
guridad. Y así ternás tu  gloria en 
el padecer.

39. Quien tiene bien ponderado 
qué es sólo un pecado m ortal y

qué es haberlo cometido contra 
Dios, no es posible, sino que ande 
muy encogido, corrido y avergon
zado, como si tra je ra  un sambe
nito y los demás anduvieran con 
cruces de Santiago, maravillan-; 
dose de que todos no le quiten 
el barro  de la calle, y de que haya 
quien le m ire a la cara, sufriendo 
todas las afrentas de los hombres 
como si fueran flores escogidas, 
pues respeto del infierno que me
recía, es todo lo que se puede pa
decer, perlas, deleites y pasatiem 
pos. [f. 25r]

40. Dos días son de vida; por 
buen Dios se ha de hazer todo y 
padecer, pues po r ser quien es, 
merece infinito.

Causas por donde el religioso puede caer con facilidad; Serie B.

1. Por am istades particulares, 
si son indiscretas y no fundadas 
en Dios.

2. Por el tra to  de seglares.
3. Por no hacer caso de cosas 

pequeñas, como son ceremonias.
4. Por dejar la oración.
5. Por tom ar los ejercicios espi

rituales más por cumplir, que ñor 
devoción y espíritu.

6. Por no poner su consuelo y 
gloria sólo en Jesucristo crucifi
cado.

7. Por no conocer el vicio que 
más le predom ina, lo cual sabrá 
pidiéndole al Señor se lo dé a en
tender, o preguntándolo a su pa
dre espiritual, o lo echará de ver 
en las faltas ordinarias.

De los impedimentos de la vida espiritual: Serie C.

1. Por no estar asentados en la 
presencia viva de Dios nuestro Se
ñor, que está inm ediatam ente 
mirándonos.

2. Porque no estamos con mu
cha reverencia siempre delante 
dél, y de aquí nace enfriarnos en 
el am or para  con él y para con 
nuestros hermanos, y porque no 
los tratam os con respeto y reve
rencia, lo cual es causa de desa
provechamiento espiritual.

3. El olvidarse de los pecados 
de la vida pasada, de lo cual nace 
el no poder sufrir las mortifica
ciones y la dificultad en los actos 
de las virtudes, contrarios al 
am or propio.

4. El no hacer las cosas ordi
narias con espíritu, vistiéndolas 
de los actos de todas las virtudes.

5. El poco cuidado que tenemos 
de dam os unos a otros buen 
ejemplo. Es engaño del demonio 
querer que se nos diga en menos
precio, por hum illarnos por ac
tos en los cuales nuestros herm a
nos puedan tom ar mal ejemplo.

6. El no tener perseverancia en 
los buenos ejercicios, pues esta 
perseverancia en los buenos ejer
cicios es el m ás eficaz medio para 
el aprovechamiento espiritual, ha
ciendo propósitos, aunque nos 
veamos caídos m uchas veces, 
pues la m uerte que en este esta-

18 Corregimos el texto copiado que dice seco.
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do nos cogiere, será felicísima.
7. La poca m em oria de los pe

cados y de qué es haber ofendido 
a Dios, de donde nacen tan tas 
quejillas y tantos resabios de la 
carne.

8. El no haber desentrañado 
bien el grandísimo beneficio que 
es habernos [f. 25v] Dios sacado 
del siglo.

9. El tom ar las cosas a más 
no poder, o por cumplimiento, o 
a carga cerrada y sin distinción 
de virtudes.

10. El no saber tra ta r con Dios 
sin quebradero de cabeza, hacien
do esto como quien tra ta  con su 
padre natural, o con un amigo 
íntim o suyo en cuya compañías 
anda.

Dícese de un lego al cual co
municaba Dios todos los días de 
San Juan Baptista, después de la 
comunión, algún muy particular 
beneficio y merced. Sucedió, pues, 
que vino el día de San Juan Bap
tista  un año y comulgó, pero no 
sintió lo que otros tales días le 
solía el Señor dar a sentir comu
nicándole algún bien muy parti
cular, y así se fue al coro con 
los demás frailes y estuvo en la 
m isa mayor y en sexta y examen 
y nunca el Señor le comunicaba 
lo que solía, de lo cual él estaba 
muy penado. En efeto, habiendo 
el Superior hecho señal para  que 
fuesen a refectorio llegóse este 
fraile lego y pidióle licencia para 
quedarse dando gracias, y dió- 
sela y él quedóse solo y comenzó 
a decir al Señor que le comuni
case lo que solía, y oyó una voz 
que le dijo: hermano, al refecto
rio. Y, aunque se hizo sordo, le 
repitieron las mismas palabras 
tres veces de suerte que se deter
minó de ir  a refectorio, y apenas 
se hubo asentado con la comu
nidad cuando el Señor le comu
nicó lo que otras veces solía en 
tales días, y diósele a entender 
que se le comunicaba entonces 
porque estaba con su comunidad

y no en el coro, porque estaba 
solo.

Dícese de un fraile de la Orden, 
el qual era  viejo y había sido 
hom bre regalado en el siglo. Y 
sucedió que el Prior y los frailes 
fueron a segar y trilla r en una 
parva cerca de donde segaban. Y 
este viejo se quedó debajo de la 
som bra y los demás fueron a tra 
bajar. Y ya que entraba bien el 
día y el calor, vio19 el viejo, que 
estaba a la som bra, venir tres 
doncellas muy herm osas y en par
ticular una lo era más que las 
dos, las cuales llegaron a los se
gadores y a cada uno con un paño 
muy lindo le limpiaban el sudor 
y con una cuchara le daban cier
tas cucharadas de un licor que 
traían, y esto hicieron con todos 
los que trabajaban, y así al viejo 
no le dieron nada. Y él comenzó 
a  m urm urar diciendo que muje
res con frailes muy mal le pare
cía. Y estando en esto desapare
cieron las doncellas y el viejo 
quedó espantado. Y preguntóle al 
Prior qué m ujeres eran aquellas y 
él respondió que la Virgen nues
tra  Señora y Santa Inés y Santa 
Catalina, y que como desas veces, 
recibían muchos más regalos de 
sus manos.

41.20 Al perlado hemos de obe
decer a todo lo que mandare, sea 
lo que m andare tuerto  o travieso, 
como no sea muy claro pecado 
m ortal, aunque tenga alguna [du-] 
da si lo es o no.

42. Estando en el convento no 
puede hablar un religioso con 
otro, si no es con particular li
cencia o si no es cuando se va a 
la recreación o se está en ella, 
o si no es lo necesario para  el 
oficio, o si no es respondiendo a 
lo que le preguntan, o si no es 
[f. 26r] decir: sea Vuestra Reve
rencia o Caridad bien venido y 
no más, y esto en tiem po que no 
es de silencio y obliga a pecado 
venial hacer lo contrario, como 
obliga en tiempo de silencio cada

19 Corregimos la copia que dice: viendo.
20 Retenemos el orden de los avisos tal como está en la copia.
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palabra que se pueda dilatar para 
otro tiempo.

43. No se puede perseverar en 
vida tan áspera si no se asienta 
bien en el tra to  de oración.

44. Ayudará para la oración con
siderar que por ella han de salir 
muchos de mal estado y han de 
salir muchos de cap ti veri o y han 
de tener muchos buena, m uerte y 
se han de convertir muchos infie
les y han de salir ánimas muchas 
del purgatorio; y esto si la tiene 
bien tenida y con devoción.

45. Está el religioso obligado a 
cam inar a la perfección debajo 
de pecado m ortal, y tanto más 
cam inará uno cuanto más ejer
citare la doctrina de su m aestro 
y más se ejercitare en deseos san
tos, ya que muchas veces no pue
da poner por obra lo que desea.

46. La causa porque muchas al
mas caen de contino ch unas mes- 
mas faltas es el no preceder a la 
confesión examen de conciencia 
riguroso y cuidadoso, haciendo 
acerca dél propósitos eficaces y 
fortaleciéndolos con consideracio
nes ordenadas a este fin, ya por 
medio de algunas penitencias que 
díspierte[n] al alma a su cumpli
miento, y así les encargo gran cui
dado en lo dicho.

47. Gustaría se les asentase[n] 
estas devociones: 1« con el Santí
simo Sacramento. 2° con la Vir
gen nuestra Señora. 3f‘ con los 
Santos de la Orden. 4o con las 
ánimas del purgatorio.

48. Más perfección es no tener 
que tener, y así es más perfec
ción en un estudiante que tiene 
necesidad de cortar cada día dos 
veces las plumas pedir cada vez 
prestado el cuchillo, que no te
nerlo a uso.

49. Utinam ego m oriar cum cu- 
stodientibus Regulam, Constitu- 
tiones et ceremonias. Lo prim ero 
ha de ser la Regla y las Consti
tuciones y ceremonias, después, 
si pudiere algo o mucho vienen 
bien las obras de supererogación.

50. Guárdense de los que tienen 
muchas horas de oración extraor
dinaria y después no pueden 
cum plir con la obligatoria. Guár
dense de los que quieren a ayunar

mucho y después han menester 
comer carne o regalarse.

51. Regla general en todas Jas 
cosas: guardar la regia del m a
rear haga el tiem po que hiciere, 
o sea la hora que fuere. Por estar 
fijo el norte, no se pueden perder 
los que rigen el navio ni los que 
son regidos o gobernados de e- 
llos; pero si el norte se meneare 
y no estuviere fijo sería imposi
ble navegar con certeza, pues pen
sando iban a tie rra  de cristianos 
darían en tierra  de moros. Asi 
pues, hermanos, lo que han de te
ner por norte y adonde han de 
asentar sus saetas como a blanco 
es su Regla, Constituciones, Ordi
nario, ceremonias y costumbres. 
Y, en apartándose de aquí, aun
que sea que sólo falte en una mí
nima ceremonia van erradísim os 
y van tan  a peligro, que será mi
lagro no dar al traste  con todo y 
perecer, [f. 26v]

52. Muchas gracias debemos dar 
a Dios porque nos ha traído a 
tan buena compañía, pues [a] 
casi todos los expulsos la causa 
de su perdición ha sido las ma
las compañías. Y así decía uno 
dellos en nuestro convento de 
M adrid: las malas compañías me 
han echado a perder y así me ha 
dejado Dios de su mano, y así no 
tengo remedio ya. Por haberm e al 
principio que comencé a predicar 
alabádome mucho, yo me enso
berbecía, y así ha crecido en mi 
la ambición de suerte que no tiene 
remedio.

53. Dios nos libre de juntarnos 
con gente que no tra ta  sino de 
comer y de beber y de regalos de 
la carne diciendo: en tal conven
to nos dan muy bien de comer, 
merendamos y parlam os largo y 
saümos a menudo. Dios nos libre 
de tal convento que todo es aspe
reza y penitencia. Huyamos desta 
gente, hermanos, por am or de 
Dios.

54 Dios nos libre de religiosos 
que convidan con breviario, con 
diurno, o con tijeras, cuchillo o 
medalla y si [se] les dice: Padre, 
pediré licencia, dicen: Jesús, Dios 
nos libre, para esta niñería no es 
m enester. Cierto, que estoy por
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no dárselo, pero tómelo y no di
ga nada a nadie.

55. Dios nos libre de aquellos 
que si les preguntáis si se puede 
beber teniendo sed sin licencia, o 
com er alguna cosa poca como es 
algún bocado o bocados de algu
na cosa, dicen que sí y que no hay 
que hacer escrúpulo; y si se lo 
decís en confesión dicen que pa
séis adelante que en aquello no 
hay que darse pena, ni hay que 
hacer caso de aquellas niñerías. 
Y así pasó ese tiempo y luego 
traerán textos redondos y aparen
tes, a los cuales no hemos do 
creer en ninguna manera.

56. Aquel es buen árbol que da 
el fructo conforme a su género 
y aquel es malo que no da el fruc
to conforme a su género. Aquel 
es buen religioso carm elita des
calzo que da el fructo conforme 
a su género, esto es, conforme a 
su instituto, y aquel es mal reli
gioso que no da el fructo confor
m e a su género. Y así el fraile 
carm elita descalzo que fuera tan 
obediente que tiemble de hacer 
una mínima cosa sin licencia y 
que sea muy recatado en las oca
siones y que sea tan pobre que no 
tenga propiedad ni apego a un 
solo alfilel, ni tenga en su celda 
cosa superflua, por mínima que 
sea, esto es, que no la haya muy 
precisam ente m enester conforme 
al oficio que tiene por obediencia, 
y que está siempre en su celda y 
sea muy puntual en la comuni
dad, apoyando siempre lo que es 
más rigor y penitencia y abstrac
ción de seglares, este tal buen 
árbol es, pues da el fruto con
forme a su género. Pero aunque 
veamos a otros al parecer más 
santos y más letrados, que rezan 
mucho, pero que no apoyan la re
gla de sus Constituciones, sino 
que las quieren in terpretar tra 
yendo muchos textos aparentes 
y no hacen caso de las ceremo
nias de la Religión, digo, pues, 
que estos árboles son malos, pues

no dan el fructo conforme a su 
género y así les alcanzará lo que 
dice Jesucristo nuestro Señor: el 
árbol que no llevare buen fructo 
será cortado y echado en el fue
go.» [f. 27--]

57. Ninguno hizo jam ás cosa 
contra su Perlado que le sucedie
se bien. Una vez un religioso no 
quiso obedecer en predicar un 
sermón, pero sucedióle que le 
quitaron el hábito con deshonra 
y afrenta.

58. Aquel es perfecto obediente 
que obedece de entendimiento, 
cautivándole en persuadirse que 
es cosa muy acertada lo que le 
m andan, aunque al parecer no lo 
vea, y de voluntad haciendo todo 
lo que le m anda[n] sea el que 
fuere el que lo mandare.

59. Si tuvieres muy grande esti
m a de tus leyes y ceremonias y 
m ucha ponderación de tu  estado, 
sin duda que te n d rá s22 buena ora
ción siem pre y crecerás mucho 
en la perfección; pero si no, dígo- 
te que aunque tengas las demás 
virtudes, no m edrarás en virtud 
ni tem ás jam ás verdadera ora
ción, ni m edrarás jam ás.

60. No puede m edrar en el ca
mino de la perfección el que, 
cuando le m andan algo no m ira a 
más de si es pecado o no es pe
cado, si es perfección o no lo es; 
y así sólo se ha de m irar si es 
voluntad de Dios. Aunque no 
haya pecado se ha de hacer.

61. El que siente bien qué cosa 
es haber pecado m ortalm ente, lo 
cual es más ofensa de Dios que 
todas las bofetadas, azotes, espi
nas, cruz y clavos con todo lo de
más con que atorm entaron a su 
H ijo amantísimo, y esto por sólo 
mis pecados, vivirá toda la vida, 
aunque sea larga, con hum ildad y 
con gran penitencia y con agra
decimiento grande a nuestro Se
ñor, y Jodas las deshonras se le 
harán  dulces considerando que 
en aquella hora que padece aque
lla deshonra o ham bre o sed o

» Mt. 7, 19.
22 En la copia: « tengas ».
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cansancio o frío o calor, merecía 
justísim am ente estar ardiendo en 
los infiernos, padeciendo todas 
las penas que todos padecen y ser 
esclavo de Satanás. Dícese que 
perm itió Dios que cayese San Pe
dro para  que toda su vida tuvie
se m ateria de hum ildad y incen
tivo de penitencia. Y de la Mada- 
lena se puede decir lo mismo.

68. Más vale un fraile obediente 
que setenta milagros.

69. Más quiero estar distraído y 
aburrido con la comunidad que 
elevado en la oración fuera de 
ella.

70. Mandó un m onje a un discí
pulo suyo que fuese a coger peces 
y señalándole el lugar, y el discí
pulo fuese a otro río donde sabía 
había muchos peces y no adonde 
le m andaron, y estuvo hasta ei 
medio día desde la m añana y 
nunca pudo coger alguno. Y cayó 
en la cuenta y fue adonde le man
daron y en llegando cogió muchos 
peces.

71. No se diferencian los peca
dores de los justos en que éstos 
no caen y aquéllos sí, porque he
mos de saber que los unos y los 
otros caen; y así se diferencian 
en esto: que el justo  en cayendo 
se vuelve a Dios y le pesa y tiene 
ponderación grande de sus faltas 
y el pecador no.

72. El más santo es el que más 
ponderación tiene de las más mí
nimas faltas y no el que no cae.

73. En más estimo el estropajo 
que los cetros y tiaras del mundo. 
Pedir por las eras, aunque sea de 
paso, es contra constitución acla
rado por los legisladores N. P. Ge
neral y definidores.23 [f. 27v]

74. Tomar en Pascua o en otra 
fiesta que se come fuera del re
fectorio una ciruela más o una 
aceituna más, es imperfección.

75. Menos fiara de almas que 
no tienen ansias de más perfec
ción, de m ás obediencia, de más 
penitencia, que de uno muy ten
tado y caído en muchos pecados, 
y así el prim ero sólo tiene nom
bre de vivo: nomen quod vivas 
e t m ortuus es et nomine solum 
vi vis.

76. Aquel es santo que es obser
vante; 24 aquel es más santo que 
es más observante: aquel es santí
simo que es observantísimo.

77. De los que piden les den la 
comida guisada de o tra  m anera 
que se le da a la comunidad, o 
que pide o tra cosa distinta de lo 
que come la comunidad y es todo 
sólo por un poco de más gusto y 
no porque tiene por experiencia 
le hace notable daño lo de la co
munidad, digo, pues, que de los 
tales no fiaría nada.

78. El tener un poco aprecio de 
las cosas espirituales, es senten
cia de todos los santos, es el pri
m er fundam ento para  no cami
nar espiritualm ente y por el con
trario  el prim er fundam ento etc.

79. El poco despo y poca ham 
bre con que se comulga es la 
causa que no sentimos lo que en 
la prim itiva iglesia sentían los 
cristianos.

80. Ninguna cosa nos ayudará 
tanto ni será medio más eficaz 
para  ir  al cielo, como es estar 
desnudo de todas las cosas. Esta 
es sentencia de los Santos.

81. E ntre los hom bres espiri
tuales aquel es más espiritual que 
más puram ente y con más veras 
m ira por la gloria y honra de 
Dios, y aquel es el que más m ira 
por su gloria y honra que por su 
am or se mortifica m ás en esta 
vida.

82. No es posible que dure la 
mortificación si no es por la con-

23 Cf. P. I, cap. VII, n. 2. « Iten que no aya en nuestra Prouincia religiosos 
que pidan limosna por las puertas, o por las calles, ni trigo por las heras ». 
Esta misma disposición encontramos en las Constituciones de 1592 P. I, cap. 
V, n. 1. La declaración sería sobre la prohibición aun para casos particulares 
y sería posterior a las constituciones de 1592 que repiten lo mismo de las de 
1582.

24 La copia: « obediente », creemos que por error de transcripción.
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sideración de la Pasión y así se 
ve que con esta consideración 
muy en breve se aprovecha más 
que con otras por muchos días.

83. Aquel árbol que lleva doce 
tractos como dice san J u a n 25 es 
Jesucristo. Y así no se halia san
to que no se haya aprovechado 
mucho m ediante la meditación, la 
cual, aunque sea con mucha se
quedad, vale más que la jugosa 
consideración de otras cosas, y 
es señal de predestinados medi
ta r  en esta Pasión, y nuestros ayu
nos [comienzan] en día de Cruz.

90. Si para que un predestinado 
se salve conviniere que caiga en 
muchos pecados y que sea muy 
deshonrado y despreciado, Ib su
frirá  todo por [5¿c] Dios, para  que 
su siervo se conozca y se vuelva a 
Su Magestad.

91. Nosotros hemos pecado y 
así lo hemos de pagar en esta 
vida o en la otra; y así todas las 
tribulaciones y trabajos nos han 
de causar consuelo, porque es tra 
to de hijos amados suyos; mas 
si no nos aflije, temblemos no 
nos haya dejado.

92. O somos predestinados o no. 
Esta verdad es eterna. Soy pre
destinado lo más probablem ente 
que puede ser por haberm e lla
mado a tal Religión, y así no ha 
de haber instante que no esté pa 
deciendo o cuándo de parte de 
Dios, o cuándo de los demonios, 
o cuándo de los hombres, o cuán
do de mí mesmo, de suerte que 
toda mi vida ha de ser una cruz 
en que esté enclavado y todos me 
han de estar atorm entando y de
sangrando sin cesar.

93. Ninguno ha de en trar en eí 
cielo, sino el que padeciere gran
des tribulaciones.

94. Es imposible vivir sin tra 
bajos. [f. 28r]

95. La dignidad m ayor de la ca
sa de Dios es padecer.26

96. El más santo en la casa de 
Dios es el que más padeció, que 
fue Jesucristo, nuestro Señor.

97. Hemos de desear trabajos 
para que cuando vengan nos go
cemos, pues nos viene lo que de
seamos.

98. Dice san Bernardo y San Bue
naventura y otros Santos que el 
centro del religioso es la celda, 
y así no se ha de detener uno, ni 
aun a rezar delante del Santísimo 
Sacramento, aunque sea una Ave 
María, sino que como la piedra 
en saltándose del edificio luego 
con gran ím petu y fuerza se va 
a su centro, así el verdadero re
ligioso en saliendo de la rueda de 
su comunidad se va a su celda, 
que es su centro.

99. Todos dicen y creen que na
cieron para  trabajos, pero en vi
niendo alguno luego le procuran 
desechar haciendo toda diligen
cia para  huirle el cuerpo o para 
siquiera disminuirle. Y así si lle
ga a la m uerte el hijo dicen: sé 
que nací para trabajos, pero, Se
ñor, no me envíes éste de quitar
me a m i hijo. Y si el religioso 
está con un Perlado de m ala con
dición, dice: para trabajos nací 
y a padecer vine a la Religión, 
pero yo no puedo estar con este 
Perlado y así quiero pedir me 
muden a otro convento. Yo para 
llevar cruz vine a la Orden pe
ro las palabras de m i Prelado 
me atraviesan el corazón y me 
inquietan. Yo, cierto, querría dar 
gusto a todos, pero a fulano no 
lo puedo sufrir, porque tiene 
m uy mala condición 'y  así quiero 
pedir que me muden. Y así se 
pasa toda la vida con inquietu
des, desconsuelos y melancolías 
muy grandes. Pues así como el 
abrojo, siempre que lo arrojaren 
ha de quedar alguna punta hacia 
arriba, así pues esta vida, que en 
toda parte  y lugar ha de tener 
espinas y cruz. Y así quien qui
siere vivir con m ucha paz y con
suelo, ha de tener esto muy en 
su corazón: Oh, mi Señor Jesu
cristo no estuvo un instante de 
vida sin una muy gran cruz y

«  Ap„ 22, 2.
26 Cf. L. de G ra n a d a , Libro de la oración y meditación, Salamanca, 1575), 

En la casa de D ios 110 ay otra mayor honra que padecer por su amor ».
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espina interior que atravesaba su 
corazón y entrañas. Y su purísi
m a Madre fue la que más padeció 
en todo después déi. Luego si ei 
Hijo verdadero de Dios y su San
tísim a Madre nacieron para tra 
bajos y los padecieron más que 
todos interiorm ente y exterior- 
mente, luego yo que soy miembro 
de nuestro Señor Jesucristo [na
cí] para  trabajos. Dice San Ber
nardo que no dice bien cabeza 
desnuda y espinada y pies calza
dos y sin espinas.27 Y así cuando 
me vengan las tribulaciones inte
riores, las tentaciones de los de
monios, las deshonras de los hom
bres o el desam paro de Dios, 
tengo de dar a Su M ajestad gra
cias pues me quiere hacer se
m ejante a su Hijo y da m uestra 
que soy m iem bro vivo suyo y que 
soy heredero de su reino, que es 
la gloria eterna, a la cual va de
recho el que no huye el padecer.

100. Si quieres brevísimamente 
alcanzar la sum a de la perfec
ción, descubre tu  corazón a tu  
Perlado y no hagas cosa [?] sin 
ordenación suya, y déjate m andar 
pues con solos seis meses deste 
ejercicio alcanzó la perfección 
un discípulo de san Doroteo, co
mo el mismo santo lo afirm a.28

101. La presencia de Dios no la 
hemos de tom ar como fin sino 
como medio para estar bien tem
plados en la ejecución de la vo
luntad de Dios, y si ella nos im
pidiese para  el cumplimiento de 
nuestros oficios, que es claramen 
te su voluntad, la habíamos de 
dejar.

102. Nunca den reglas de per
fección, porque es cosa odiosa si 
no es que les pidan parecer, [f. 
28v]

103. Nunca porfíes aunque se
pas que lo contrario de lo que se 
afirma es voluntad de Dios, si no 
es una cosa contra la fe ¡o que 
se dice.

104. La causa porque no apro
vechan las almas en las virtudes 
tiniendo tan ta  ayuda de costa, es 
por no tra ta r  con claridad a su 
Padre espiritual y no guardarle 
fidelidad. Y así no se le ha de en
cubrir las más mínimas im per
fecciones por ningún respecto, si
no estim en [?] más la salvación 
de sus almas que cuanto se Ies 
puede ofrecer, que Dios concurre 
con el Padre espiritual para  que 
los encamine, lo cual no hace 
con otros aunque sean muy san
tos y doctos.

105. En m ateria de dar buen 
ejemplo a sus herm anos sean 
muy circunspectos, que una pa- 
labrica sola basta para  desquiciar 
a su herm ano de la virtud, y así 
guárdense de proposiciones que 
no suenen m ás rigor y penitencia.

106. Veinte m entiras jun tas no 
hacen tanto peso como una cosa 
contra Constitución.

107. A lo que Dios nos tra jo  
a la Religión fue para  que fué
semos santos y perfectos y los 
medios para  alcanzar la perfec
ción son las virtudes, y así no es 
alabanza de un fraile carm elita 
descalzo decir: fulano es gran 
letrado y sabe mucho, pues todo 
eso se puede dar sin virtud. Y así 
sólo se ha de alabar a los reli
giosos de que son humildes, obe
dientes, pobres, callados, y  ami
gos de celda y observancia regu
lar, pues esto es lo que Dios quie
re de nosotros y desto nos ha de 
pedir cuenta. Y el que no tuviere 
nada desto no es fraile nuestro, 
aunque sepa más que Aristóteles 
y que todos los filósofos, y su sa
biduría servirá de m ayor in 
fierno.

108. Algunas veces cuando uno 
está enfermo y no le visitan, lue
go se le ofrece que se va acabando 
la caridad y que ya no hay quien 
visite a los enfermos. Y esta ra
zón es del demonio o del gran

27 S. B e r n a r d u s ,  Sermo 5 in festa Omnium Sanctorum, n. 9, ML, 183, 480. 
« Pudeat sub spinato capite membrum fieri delicatum ».

28 S. D o r o th e u s ,  Doctrina I ,  n .  15, MG, 88, 1635. El t e x t o  n o  a f i r m a  e l  t i e m 
p o  e x a c to ,  s in o  « b r e v i  t e m p o r e  s u m m a m  p e r f e c t i o n e m  p r o v e c t u s  e s t ,  d u m  
o b e d ie n t i a m  u n ic a m  a m p l e c t i t u r  ».
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am or propio que tenemos, aun
que luego se nos ofrece que no 
lo hacemos por nosotros mismos, 
sino porque no venga a perderse 
la caridad, y así que lo digamos 
a otros. También envíale nuestro 
Señor a un religioso muy gran 
sequedad, de suerte que todo le 
atorm enta y estar en la oración 
le es en par de m uerte, porque 
está hecho una bestia, seco y sin 
poder hacer actos. Y pasa un día 
y otro día y luego va al Padre 
espiritual y dícele todo lo que 
pasa y el Padre le responde que 
lo m ejor es padecer y que por 
ahí fueron los Santos. Y él dirá: 
Bien está, pero estoy temblando 
no me deje Dios y caiga. Y díce
le el confesor que no tema, que 
no le dejará. El dice que cómo 
sabrá él eso. Todas estas razones 
del penitente son de am or propio 
que quisiera no padecer aquella 
sequedad y le parece que lo hace 
por no ofender a Dios. También 
le vienen a otro pensamientos 
deshonestos o de blasfemia muy 
de contino, de suerte que en la 
oración todo se le va en resistir 
y está como un hereje. Llega al 
Padre espiritual y dícele lo que 
le pasa, pero que él no lo hace 
por sí, sino que parece que no 
da gusto a Dios con aquella ora
ción. Estas razones son de amor 
propio. También suelen encon
trarse  dos religiosos y el uno dice 
muchas cosas del otro y le agra
via y después pasados algunos 
días se le ofrece que será bueno 
darle al otro satisfacción, para 
que entienda que lo entiende todo 
y que si calló entonces fue por 
am or de Dios, pero que entienda 
que todo lo entiende. Todo esto 
es lenguaje del am or propio. Tam
bién ponen pan duro y negro y 
luego se le ofrece al religioso 
que será bueno advertir aquello, 
no por él, sino por sus herm a
nos. Este es lenguaje del amor 
propio. También mándale la obe
diencia a uno que haga un ofi
cio y encontrarse con un religio
so, el cual le vino y dijo su pa
recer y él calló por entonces. 
Después de pasado el enojo se le 
ofre [f. 29r] ce que ya bien puede

hablarle blandam ente y decirle 
que no lo hace por sí, sino por
que no se encuentre con otros, 
y así que aquello que dijo no fue 
bien dicho. Todo esto es lenguaje 
del diablo y del am or propio.

109. Por sacrilegio ternía si un 
súbdito me pediese cosa de vesti
do o de o tra  cosa, pues del Pre
lado es cuidar del súbdito, y no 
del mismo súbdito.

110. Si no es gran dolor de ca
beza o o tra  cosa que si no es ma
nifestándola no la puede saber 
el Prelado, tengo por gran im
perfección que el súbdito la diga 
al Prelado, y así lo siento yo y 
propongo de hacerlo siempre que 
se ofreciere.

111. Muy mal espíritu es del 
Prelado que dice que no dará ali
vio si no se le piden, que quiere 
que sus súbditos cuiden de sí.

112. Dice San Agustín que al 
siervo de Dios le ha de creer 
cuando dice su necesidad y al 
que es tan  encogido que no osa 
decirla, que alguno de los demás 
religiosos dé cuenta ai Prelado 
de su necesidad para  que lo pro
vea.

113. No hay que tener seguri
dad en lo que se hace con obe
diencia, si la conciencia dicta 
o tra  cosa, sino en lo que se hace 
por obediencia.

114. Préciense, mis hermanos, 
de no poder. Dos cosas hay que 
son las más nobles y excelentes 
que hay y corren parejas: la una 
es la omnipotencia de Dios, la 
o tra  es el no poder del religioso, 
con el cual no poder es tan noble 
el religioso que lo es más que to
dos los Reyes y Em peradores del 
mundo y correm os peligro de 
vanagloria. Jesucristo no podía 
hacer acto sin licencia de su Pa
dre y así un verdadero iraile 
descalzo es sem ejantísim o a Jesu
cristo nuestro Señor y a su Ma
dre la Virgen María, nuestra Se
ñora.

115. No está santificado lo que 
se hace con obediencia, sino lo 
que se hace por obediencia.

116. No es o tra  cosa la consti
tución que yo abrace a mi her
mano y le dé la bienvenida, si
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luego le digo: yo pediré licencia 
para  hablar a Vuestra Reveren
cia de espacio, porque sentarse y 
hablar ya es quebrantar la consti
tución y la regla si se hace sin 
licencia expresa.

117. El que está determ inado 
de hacer todos los pecados ve
niales que se le ofrecieren, por
que son disposición y ocasión de 
caer en m ortal sin duda peca 
m ortalmente.

118. Aunque uno sepa que siem
pre que de noche bebe algún poco 
de vino tiene entre sueños alguna 
polución, o que siempre que co
me el platillo de tales o de tales 
yerbas le sucede lo mismo, no 
debe dejar de beber el vino, ni 
dejar de comer el platillo, con 
tal que no lo coma por tener po
lución, porque entonces sería ma
lo, porque lo hizo con m ala in
tención. Pero si no lo hace por
que aquello le suceda, aunque 
sepa certísim o que le ha de suce
der, no peca en comer o beber, 
pues no lo hace él porque le ven
ga y así nimis per accidens est. 
De suerte que porque el tener 
polución estando durm iendo no 
es pecado alguno, tampoco lo es 
comer o beber cosa que sabe 
que provoca a ello, con tal que no 
lo tome por tenerlo. Imo dicen 
algunos que es necesario para la 
salud que suceda la tal cosa 
estando durm iendo o de otra ma
nera. Y así esta es regla general: 
como uno no haga esto o aquello 
con voluntad, que no lo tuviera 
si no era en orden a tener la tal 
polución, [no] es pecado. Y así 
el echarse desta o de aquella ma 
ñera, como él no quiera que le 
suceda, sino que él se echa por 
descansar, esto basta para  no te
ner que temer, ni tener escrú
pulo.

119. Si dos están fuera de la 
celda en lugar no prohibido, po
drán hablar como sea poco, pues 
la Regla no dice sino a multilo- 
quio, que es de propósito y de

asiento, y así el que sin licencia 
de propósito hablare, peca venial
mente. [f. 29v] .

120. Donde no hay advertencia 
no hay pecado, y así las palabras 
que uno habla no son pecados 
todas, ni cada una, si no es que 
advierta antes que las habla, que 
lo que va a hablar es ocioso, y 
con todo eso quiere hablarla, en 
tal caso cada palabra es pecado 
venial y éstas son las palabras de 
que dijo Je su c ris to :29 de omni 
verbo otioso etc; pero si hasta 
que las hubo hablado no reparó 
en que eran ociosas, no hubo pe
cado, excepto si no tiene mala 
costum bre de hablar a menudo 
palabras vanas.

121. Tres afectos querría que 
trajesen sus almas de contino: 
Io Odio entrañable contra el peca
do, que en oíllo temblare. 2o Un 
dolor grande de haber ofendido a 
Dios, que quisiera antes haber pa
decido mil infiernos. 3o y último. 
Un firmísimo propósito de antes 
perder la vida que pecar. Señor, 
m orir y reventar pero no pecar.30

122. Después de acabada cual
quiera obra se ha de hacer exa
men de tres cosas: en prim er lu
gar, a los sentidos exteriores por 
donde entraron especies malas 
a el alma; segundo, si dimos lu
gar a los pensam ientos malos, por 
donde nos inquieta el demonio 
el alma; tercero, si las hicimos 
por am or de Dios puram ente y 
no por otros respectos humanos.

123. Tendrá m ayor infierno el 
que por no haber ayudado a un 
herm ano tentado a llevar su aflic
ción, añadiéndole por condes
cender con él m ayor confusión o 
tribulación, que uno que hubiere 
m uerto por el camino a mil hom
bres.

124. Muchos por no tener cuen
ta con la mortificación, aunque 
sean aventajados en o tras virtu
des, viven desconsolados.

125. Más cierta tendría la sal
vación de un hom bre desgarrado

29 Mt. 12, 36.
30 Parecida sentencia tenía san Juan de la Cruz, según afirma el P. Elíseo 

de los Mártires, en los Dictámenes de espíritu, dictamen 5.



4 4 0 FR. FORTUNATO DE JESÚS SACRAMENTADO, O. C. D.

del siglo, que de un religioso que 
no está unido con su cabeza, que 
es el Prelado.

126. Dios nos libre de religiosos 
que tra tan  de honra. Huyan de- 
llos, hermanos, como del diabio.

127. Por la profesión cedimos 
del derecho natural, y así como 
por el derecho natural éramos 
libres y por la profesión volunta
riam ente dejamos la libertad, 
tam bién juntam ente dejamos los 
demás derechos naturales, como 
son honra, salud etc.

128. Más perfección es obede
cer a todo, que no replicar aun
que sean alivios.

129. El religioso que se deja lle
var de am istades particulares de
más de que es aborrecible y tro
piezo, el no caer en muchas to r
pezas y pecados es gran miseri
cordia de Dios, y digo que si en 
ellas perseverare, cairá.

130. Es culpa venial cualquiera 
falta en el oficio de tabla, por ser 
falta de comunidad.

Avisos espirituales que nuestro padre general fray Nicolás de Jesús 
María dio a una devota religiosa: Serie D.

(Ais. de Salamanca)

1. El fundam ento de la vida 
cristiana está en atarse y unirse 
con Dios por estim a y am or en 
todo, y como tenemos de fe que 
todo lo que sucede al hombre, 
que no sea pecado propio, se io 
invía el Señor y que pretende 
ambos estos fines o alguno de- 
llos, debe procurar enderezarlo 
todo a conseguir este bien. Y 
advierta [?] cuán errados van ios 
que buscan siempre su regalo o 
estim a o su propia voluntad. De
be y procure desecharlo y abra
zar lo que es abnegación. Y ya 
que ha dejado el mundo sepa 
cómo se ha de haber consigo, 
con su profesión y convento y 
Dios, para  llegar a la deseada 
perfección. Consigo tiene tres ene
migos que mortificar: los senti
dos corporales, vista, oir. Procu
remos mortificar la curiosidad 
de la vista, el gusto en el comer 
y ansí en lo demás. Las pasiones, 
amor, odio, deseos, amores, espe
ranzas, iras, procure refrenarlas 
y ir  poco a poco señoreándolas. 
Y más dificultoso es la estim a de 
sí m ism a y la voluntad propia, el 
gozo de su voluntad, ser querer 
[sic], que son vicios espirituales 
que con toda vigilancia ha de 
apartar de sí y velar mucho en 
ello, porque le conviene no ser 
estimada, ni en cierta m anera co

nocida aunque sea con título de 
edificación o edificar al prójimo. 
Con lo qual muchos encubre[n] 
la soberbia que tienen en ser 
estimados para  sí y no para el 
bien del prójim o.

2. Y porque todos los demás 
ejercicios le sean suaves, procu
re fundar en su alma la estima 
y am or de Dios sobre todo y en 
cualquier cosa considerar que 
por am or de Dios la ha de hacer, 
que alcanzando esta altísim a vir
tud todo le será fácil y se ensan
chará el corazón con la confian
za del ayuda de Dios.

3. Cualquiera cosa que le suce
diere considere prim ero que Dios 
nuestro Señor y Padre se la in
vía con am or y con esto adm ira
blemente se quietará; lo secundo 
que se le envía porque coopere 
con él en la obra con mérito, y 
esto la hará  solícita en lo que ha 
de hacer; lo tercero, que se lo en
vía para  que ejercite aquella 
virtud que es aneja a esa obra. 
Que con varios sucesos ejercita 
nuestro Señor al alm a en varias 
virtudes para  enriquecerla de va
rios dones espirituales; y esto le 
hará  ser agradecida y no tom ar 
jam ás odio ni ira  con nadie.

4. Cumpliendo con esto, que es 
a su cargo, en el suceso de los 
negocios deje que se cumpla la
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voluntad [f. 2r] del Señor, y en 
ella se resine, y esto le causará 
alegría en todo lo que le suce
diere y le será todo ejercicio para 
su perfección.

5. Los deseos son causa en el 
alm a de m ucha m iseria y triste
za, por eso procure con toda di
ligencia despedirlos de sí, de
seando sólo a Dios, que hallará 
en ello gran bien.

6. Las miserias en que cayere 
-pues sin ellas no se puede pasar 
la vida- le sean de doior de parte  
de Dios, por ser ofendido y de 
hum ildad de parte  suya, porque 
es miserable. Y no se añija de 
modo que se entristezca, que sue
le nacer esto de no conocerse y 
hace daño, quebrando los brazos 
para  ir  adelante en la  virtud.

7. Si no pudiere desechar las 
tristezas y tentaciones, súfralas 
con paciencia y esperanza que en 
breve se irán, y estando en ellas 
no se determ ine cosa alguna, que 
errará.

8. En su Religión y convento 
tom e por regla de su vida y de 
la voluntad de Dios el obedecer y 
la observancia regular, como voz 
de Dios que es, y procure adver
tirlo  en cada cosa.

9. No le dé pena lo que le pare
ciere que no va bien. Avíselo al 
Superior si puede, y si no guár
delo para  la visita y no se inquie
te por ello.

10. Atienda a sí y no se le dé 
nada de lo que los otros hacen, 
o del modo con que los superio
res gobiernan o tra tan  a unas y 
a otras.

11. Mire por sí [2V] y por su 
perfección, que cada uno dará 
cuenta a Dios.

12. Sea con todas general y 
afable.

13. En los ejercicios sanctos ex
teriores siga la vida regular, y en 
los interiores de su hum ildad, pa
ciencia, etc. procure esm erarse 
delante del Señor.

14. Con Dios nuestro Señor 
ejercite los actos de las tres virtu
des fe, esperanza y  caridad, y a  El 
reconozca por principio de don
de todo bien le ha de venir, que 
esto con un poco de cuidado ie 
hará  estar siem pre en su presen
cia.

15. Tenga su santísim a volun
tad por regla de su vida y obras, 
que en esto hallará gran tesoro 
espiritual, y niegue su propia vo
luntad. Reciba [?] la de Dios por 
propia; sea El su gloria y fin últi
mo de todo. Con esto enderezará 
y purificará sus obras adm irable
mente y con gran perfección.

16. Y lea algunas veces entre 
día, y cuando algún negocio difi
cultoso se le ofreciere, como 
m ejor pudiere proponga cum
plirlo y ofrézcalo al Señor.

17. Examine el provecho de su 
vida no en lo que entiende y 
habla de cosas espirituales, sino 
en lo que obra y ejercita de vir
tudes y en la luz del desengaño 
con que las obra y el menospre
cio y abnegación de sí que pro
cura y en la estim a y am or de 
Dios en todo y, sobre todo, lo que 
le ama.

18. Examine tam bién su propia 
virtud, obediencia y las obras de 
la vida [f. 3r] regular y las demás 
virtudes, que es señal de bien 
espiritual en el alma, y en esto 
consiste la  quietud y suavidad [?] 
de vida que el religioso debe 
buscar.

*  *  *

Como puede observarse los avisos tocan una m ultitud de tem as de 
vida espiritual, que perm iten perfilar m ejor la concepción dorista de la 
vida religiosa carm elitana. Junto a la insistencia en la vida de obser
vancia regular y recogimiento en el convento se hace incapié en el tem a 
de la oración (Serie A, nn. 9. 10, 17. Serie B, 4, 5. Serie C, 10, 43, 44, 50, 
82, 83 etc), de la obediencia (Serie A. 13. Serie C, 41, 55, 56, 57, 58, 60, 61, 
68, 70, 100, 125, 128) de la mortificación y deseos de padecer (Serie A, 24,

9
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26, 27, 38. Serie B, 6. Serie C, 53, 55, 61, 77, 80, 81, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 
99, 108, 124, etc), el hacer las cosas por am or de Dios (Serie A, 40, Se
rie C, 122), etc. No ocultarem os que algunos avisos ofrecen una form ula
ción que tom ada en rigor literal no se aceptaría fácilmente, bien que 
sean pocos y explicables como exageraciones para hacer recalcar lo 
que se quiere inculcar en la doctrina del aviso. También ha quedado un 
poco oscuro el saber si la copia del P. Andrés fue de un original 
o de otro ms. que recogiese las sentencias, unas veces al pie de la letra, 
otras cuanto al sentido.

Los avisos de la copia de Salam anca tienen a nuestro juicio m arca
do parecido doctrinal con algunos de los Avisos para después de pro
fesos. El tem a de la quietud  espiritual que éstos reflejan y encargan 
(Cf. Prólogo y avisos 3, 5, 6 etc.) lo encontram os en los avisos 3, 9, 18 
de la copia salmantina. Del mismo modo la recomendación de una vida 
común en lo exterior y singular en las virtudes interiores (Cf. AP. 8 y S. 
13), la renuncia a las am istades particulares (AP. 7 y S. 12), la concep
ción de la obediencia como voz de Dios (AP. 2 y S. 8), el evitar el deseo 
de ser conocidos (AP. 16 y S. 1), y despreocuparse del modo de obrar 
ajeno (AP. 10 y S. 10-11), el m edir la perfección por el ejercicio de las 
virtudes (AP. 20 y S. 17), el recibir los acontecimientos como venidos de 
la mano del Señor (AP. 22 y S. 3), el no determ inarse en tiem po de tris
teza (AP. 19 y S. 7), el acatar la voluntad del Señor en las cosas como 
causas de alegría (AP. 22 y S. 4) etc. Estos contactos literarios de fondo 
con otras reminicencias o parecidos redaccionales nos parece vienen a 
dar nueva fuerza a la paternidad doriana de los Avisos para después de 
profesos.

F r . F o r t u n a t o  d e  J e s ú s  S a c r a m e n t a d o , O. C. D.




